
N.º 9 1 9 .  Añ O DE 1837. VIERNES 9 DE JUNIO.

ARTICULO DE O F IC IO .

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober. 
nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sr es. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Dona Isabel II por la gracia de Dios y por la  Consti
tución de la monarquía española Reina de las Españas, 
y durante su menor edad la Reina Viuda Doña María Cris
tina de Borbon, su augusta Madre, como Gobernadora del 
Reino, á todos los que las presentes vieren y entendieren 
sabed: Que las Cortes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente:

Las Cortes, después de haber observado todas las for
malidades prescritas por la Constitución, han decretado lo 
siguiente:

Art. 1.° Interin no se publican los códigos de proce
dimientos, las notificaciones se practicarán leyéndose ín
tegramente la providencia á la persona á quien se haga, 
y dándole en el acto copia literal de ella, aun cuando no 
la pida , y en la diligencia se hará expresión de haberse 
cumplido lo uno y lo otro.

Aru 2.° Todas las diligencias de notificación se firma
rán por la persona o personas notificadas , y no sabiendo 
hacerlo, por un testigo a su ruego. Si alguna ó algunas de 
las personas a quienes se notifique una providencia no 
quisieren firm ar, o en el caso de no saber no quisiesen 
presentar el testigo que firme á su ruego, el escribano 
practicará la notificación en presencia de dos testigos. Es
tos, en el caso de hacerse la notificación en la casa del no
tificado, deberán ser vecinos de la misma casa, ó de las 
mas próximas a ella. Cuando la notificación se practique 
en otro lugar, deberán ser los testigos vecinos de aquel 
pueblo; los oficiales y dependientes del escribano que 
practique la notificación, no podran ser testigos de la di
ligencia en ningún caso.

Art. 3.° Cuando la notificación se practique por cédu
la, á causa de no poder ser habida la persona que debe ser 
notificada, se expresara en la diligencia el nombre, cali
dad y habitación de la persona a quien se entregue ia cé
dula, y esta firmara su recibo. En el caso de que no sepa 
o no quiera firmar, se observara lo que para ambos casos 
queda prevenido en el artículo precedente. La notificación 
por cédula se liara a la primera diligencia en busca , sin 
necesidad de mandato judicial , excepto en los emplaza
mientos ó traslados de demanda, y las notificaciones de es
tado y citaciones de remate en los juicios ejecutivos.

Art. 4.° Omitiéndose en las notificaciones las formali
dades prevenidas en los tres artículos precedentes, se ten
drán por no hechas, y se declaran nulos los procedi
mientos ulteriores que 110 se hubieran podido practicar 
sin haberse hecho las notificaciones legítimamente, a me
nos que la persona notificada por algún escrito posterior 
ala  notificación, ó en diligencia judicial practicada por 
ella o a su instancia, se hubiese manifestado sabedora de 
la providencia y no reclamase la notificación formal, en 
cuyo caso se tendrá por hecha y por subsistentes las ac
tuaciones expresadas.

Art. 5.° El escribano que notificare una providencia 
sm observar las formalidades prevenidas en esta ley , in
currirá en la multa de 500 rs. vn .: y será ademas res
ponsable de los perjuicios que se sigan á las partes, si se 
declara nula. Palacio de las Cortes 31 de Mayo de 1837 .=  
Martin de los Heros, Presidente. =  Francisco Javier Ferro 
Montaos, Diputado secretario.=Pio Laborda, Diputado se* 
creta rio.

For tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
wtiluar.es y eclesiásticas , de cualquiera clase y dignidad, 

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para 

cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule.^YO LA REINA Gobernadora.=Esta rubricado de 
a Real mano.^En Palacio a 4 de Junio de 1837 .= A  Don 

Jo*é Landero.

P A R T E S  R E C IB ID O S  E N  L A  S E C R E T A R IA  DE E STAD O

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 28 de 
ayo último dice lo siguiente;

Excmo. S r . : El comandante general de Ciudad-Real con 
fecha 25 del actual me dice lo que sigue:

Excmo. S r . : Por noticia que tuvo el 22 del presente mes 
D. Juan  Caminero, subteniente del primer regimiento de gra
naderos provinciales de la Guardia R ea l, y  comandante de ar
mas de la ciudad de A lm agro, de que se hallaban dos facciosos 
en una huerta del pueblo de Valenzuela , marcho en su busca 
el referido dia con un número de cada guardia de Nacionales 
que cubren las cuatro puertas de dicha ciudad , siete músicos 
del citado cuerpo que armo con escopetas , y  los siete Naciona
les de caballería de la misma que en tales ocasiones le acompa
ñan con el mayor gusto y  decisión; pero 110 los pudo capturar 
porque cayeron á la sierra. A su regreso aprehendió y  dio 
muerte al faccioso Felipe Gutiérrez, calificado de ladrón pú
blico , espía del cabecilla Palillos y  prófugo de la cárcel de A l
m agro, que estaba oculto en una cebada.

El pérfido cabecilla O rejita, que se apellida brigadier del re
gimiento caballería de cazadores de Carlos v ,  se presentó á las 
seis de la mañana del 22 del actual con 80 caballos y  50 infan
tes á las inmediaciones de la villa de Puerto Llano, y  envió al 
comandante de armas de ella D. José M aría Ortiz M ora, sub
teniente de voluntarios movilizados de esta provincia, que con 
26 individuos de la misma se halla destacado en e lla , un es
crito amenazante á su ayuntam iento, pidiéndoles 109 rs ., 500 
raciones de p an , igual número de carne y  150 de cebada, y  
que de no dárselo entraría á viva fuerza, y  el incendio, la 
muerte y  el saqueo seria lo que podrían esperar de sus soldados. 
El expresado comandante le contestó que lo pedido le esperaba 
en la puerta de la v illa , que llegase por ello: enfurecido el re
belde con tal respuesta , se arrojó á los muros de la población, 
y  arpillerando y  demoliendo algunas paredes, desde ellas hicie
ron un horroroso fuego ; pero no pudo conseguir su depravado 
intento, porque la guarn ición , los nacionales y  la mayor parte 
del vecindario, incluso el clero con su prior á la cabeza, tenían 
ocupados todos los puntos de la primera y  segunda línea con la 
competente reserva en la p laza, y  se lanzaron valerosamente 
al grueso de la facción , á la que hostilizaron con vivo fuego 
por espacio de seis horas, y  desalojándolos de las posiciones de 
un cuarto de legu a , causándoles dos hombres m uer to s , un he
rido y  dos caballos muertos, sin mas desgracia por nuestra par
te que la de un paisano herido al sacarlo los facciosos de su ca
sa para demoler una pared.

El mismo comandante elogia la intrepidez del sargento se
gundo Ramón O rtiz , del cabo primero Francisco Córdoba, la 
serenidad y  confianza de los Nacionales y  su comandante, la 
del subteniente retirado D. Francisco A lcalá , al sargento se
gundo de la misma D. Francisco Perales, al clero, y  m uy par
ticularmente á su p rio r, y  á todos los demas vecinos; estando 
m uy satisfecho y  complacido de lo mucho que se ha reanima
do el espíritu público con dicho lisonjero acontecimiento.

D irigida la facción en el propio dia á Argamasilla de Ca- 
la trava , en cuya villa se encontraba el teniente D. Jacinto Ro
dríguez, del batallón tiradores de la p atria , con 50 valientes 
individuos del mismo, que acababan de llegar de recorrer v a 
rios puntos interesantes, se avistaron los rebeldes, y  tomando 
el bizarro Rodriguez las posiciones que Je parecieron oportu
nas, se emprendió el combate con el mayor ardor por unos y 
otros durante tres horas en las calles de la población, y el re
sultado fue huir vergonzosamente la canalla en dirección á la 
Aldea del R ey , dejando cuatro muertos, varios heridos que 
condujeron en los caballos á la s ierra , y  dos caballos heridos, 
sin otra desgracia por nuestra parte que la de haber sido heri
do gravemente el soldado Sebastian Holgueras por efecto de su 
arrojo.

Por consecuencia de órdenes que he circulado han devuelto 
los facciosos al conde de Montes Claros el mejor par de muías 
de labor , que le habían robado en las inmediaciones de esta 
ciudad; tres mas de Doña Josefa García Almonacid de V illa- 
cañas, y  10 pares con sus aperos de valor de 809 rs. á los pa
triotas del Puerto La piche, conocidos por los Doblillas.

Lo que tengo la satisfacción de. participar á V. E. , rogan
do á su mayor autoridad se sirva elevarlo al Real conocimien
to de S. M.

Lo que trascribo á V. E. para su conocimiento , y  que se 
sirva elevarlo al de 8. M ., en el concepto de que al referido co
mandante general le contesto dándole las gracias por las dispo
siciones tomadas con respecto á la devolución de las muías, y  
que las comunique á los demas oficiales,, tropa, Nacionales y  
clero, que tan decididamente se han defendido de los rebeldes.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

Sesión d e l  dia  8 d e  J u n io .
Se ab rid  á las d oce m enos c u a r t o , y  le id a  e l acta  de la a n te rio r  que» 

dd ap rob ada.
Se m andaron a g re g a r  al a cta  los v o to s  de ad h esión  á  la  C o n s t it u 

ció n  de los Sres. S an ta C ru z y  A r a n a , m ed ian te  no h ab er podido as is
tir  á su d iscu sió n  p or h a b er estad o  a u se n te s  d esem p eñ an d o co m isio n es 
d e l s e r v ic io  n a cio n a l.

P ro ced ién d o se  a l drden d e l d ia  co n tin u ó  la d iscu sió n  p e n d ie n te  so 
bre  e l p árra fo  p rim e ro  d e l a r t. 7 . 0 de la le y  e le c to r a l.

E l Sr. M IR A N D A  se o p u so  a l a r tíc u lo  fu n d á n d o se , seg ú n  se  p udo 
e n te n d e r , en que no se co m p ren d ía n  tod as las co n tr ib u c io n e s  de cu o ta  
fija*

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. A nto nio)  con testó  que el Sr. p r e o p in a n t e  po
día es tar  sat is fech o  rn este  p u n t o ,  pues  la com is ió n  no había d e s c u i
dado en in c lu ir  las co n t r ib u c ion e s  de cu ota  f ija , en cu y a  clase se e n 
tienden las que se pagan por rentas p r o v i n c i a l e s ;  porque si un pueb¡o  
e s tá  en ca b ezad o  en 2cS) rs. pdr d is t in t o s  m o t iv o s  v ie n e  i  pagar esta  
cantidad , y sus vecin os  pagan la cantidad que según sus haberes lt*s c o r 
r esp on d e,  hasta c o m p l e t a r  lo en que el pueblo  se hal la fn ca b e z a d o.

Los Sres. Miranda y G onzález  recti fi caron  vario s  hechos.
El Sr. MOSCOSO pronunció  un co rto  discurso q u e  no pu dim os  c l r  

por lo escaso de su v o z ,  y en seguida tom an do la palabra
El Sr. SOSA dijo  que con la desig nació n de 200 rs de c o n t r ib u c ió n  

para los e le cto res  de toda la  n a c ió n ,  re sultarí a  v e r d a d e r a m e n t e  una 
anomalía  m u y m arcada:  que  por este  medio  podría m u y  biert su ced er  
q u e  m u chos  le trados y much as capacidades en algunos  puntos q uedasen  
posterg ados A los a r r ie r o s ,  p orq ue  habia provin cias en que qu ed ar ían  
sin re presenta ció n  much os pueblo s.

El Sr. O L O Z A G A  desvaneció  todas las dudas presentadas  por el señor 
p reop in an te  dem ostrando que el vac ío  que te m e  S. S. ha de quedar en 
algunas  p r o v i n c i a s , porq ue en el dis curso  que p recede al p r o y e c t o  de  
le y  e le ctora l ha dado la co m is ió n  las razones que ha te n id o  para p r o p o 
ner que todo el q u e  pague  una misma cantidad en cu a lq u ie r  p u eb lo  de  
España te n g a  entrada en el co leg io  e le c to ra l .  Q u e  con resp ecto  á lo d i 
cho por el Sr. Sosa de que habría ab oga do  en pueblo s  pequeños que no 
pudiendo pagar  la cu ota designada esta ría  p r iva d o  de en trar  en el c o 
le g io  e l e c t o r a l ,  y  seria posterg ado por un a r r i e r o ,  le era  m u y  s en s ib le  
hab er  oido esta  e x p re s ió n  en el C o n g re so ,  por  ser sabido q u e  toda c o m 
paración es o d io s a ,  porque según según el prin cip io  senta do de no r e 
conocerse  c a t e g o r í a s ,  un solo v o t o  tiene la persona mas  rica y  la mas 
e le v a d a ,  y un v o t o  t ie n e  aq uel que v i v e  de su tr abajo  y  de  Su in d u str ia . 
A d e m a s ;  que  por e l párra fo  segu ndo esta ba  asegurado el v o t o  de  las 
ca p acid ad es ,  pudiendo asegurar  que n in gún a b o g a d o ,  m édico  ni o tro s  
profesores de  c iencia s  y ar tes  quedarían sin tener  v o t o  en Jas e le c c io n e s .

Los  Sres. Sosa y  O lózaga recti f ican  algunos hechos.
Declarado el punto  su f ic ie n te m e n te  d is c u t id o ,  se ap ru e b a  el p á r r a 

f o , y se m andaa pasar  á la com is ió n  las ad iciones al m is m o presentadas, 
á s a b e r :  una del Sr. B e z a r e s ;  otra  del Sr. Fernandez. B a e z a , y  o tra  de  
los Sres. V a d i l l o , M a t e u , B u c h , G o r o s a r r i , C a b re ra  de N e v a r e s  y otros .

El Sr. P R E S I D E N T E  suspende esta  d is c u s ió n ,  y  d ic e  q u e  s ie ndo la  
hora se ñ a lad a ,  se p rocede á la firma de los e je m p la re s  de la C o n s t i t u 
c i ó n ,  hacié ndolo  cada Sr. Diputado por orden a l fab étic o  de p ro v in c ia s ;  
y  que los que l leg u en  después del l u g a r  que les c o r r e sp o n d e ,  f ir m a rán 
al final para  no in te r r u m p ir  d ic ho  órden.

El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S  dic e  q u e  an tes de firm a rse  d e b e r l a  
asegurar  la mesa que los e je m p lare s  está n confo rm es.

El  Sr. L A B O R D A  co n t e st a  que S. S. no puede  Suponer otra c o s a ,  y  
que  d ebe asegurar  que los e je m p la re s  están  con form es .

El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S  añade que no ha sido para s i ,  sltl» 
para q u e  se o iga  en p ú b l ic o  esta dec lara ción .

El Sr . S A N C H O  p re g u n ta  si en la  firma d e b e  es tar  el n o m b r e  de l  
D ip uta do  co n el d é l a  p rov in c ia .

Él Sr . Olózaga co n testa  que cree  m ejo r  que asi sea.
El Sr. A R M E N D A R I Z  para e v i t a r  d :ficultades  desea que se diga st 

las p rov in c ias  deben desig narse  con el nom bre  de las c a p ita le s  co m o  en 
la d iv is ió n  t e r r i tori.il a n t e r i o r , ó com o en la a c t u a l , en q u e  h ay  a l g u o t  
var iac ió n  resp ecto  á las Vascongadas  y N ava rra .

El Sr. L A B O R D A  dic e  que va e s ta  acord ado por las Co'rtes q u e  e l  
drden de la firma sea el a l fab étic o.

El Sr. F O N T A N  se opone A que se h aga nin guna d ist inc ió n  r e s p e c 
to A las p rov in cia s  del N o r te .

Bl Sr. O L O Z A G A  dice qué los nom bres  de las p r o v in c ia s  deben  ser 
con arreg lo  A la co n v oc ator ia  por  la que esta o  reunidas las Có tes.

P r i n c ip ia  la f i r m a , á cu y o  fin es ian  prevenid as  tres mesas en e l 
c e ntro  dM salón con un e je m p la r  de. la C o n st i t u c ió n  en cada una de  
e l l a s ,  y  el Sr. Sec retar io  Laborda colocado en la p rim era  em piez a  a le e r  
los nombres  de los Sres. D ip u t a d o s , según el órden in d ic a d o ,  p r in c ip ia n 
do á firmar el Sr. P re s id e n t e  , lu ego  el Sr. D ip uta do por A lava  , y l u e 
go  los dem as por el drebn ya dic ho.

T erm in ad o  este  acto se mandó pasar  A la com is ión  de C u e n ta s  e l 
e x p e d ie n t e  rem itid o  por el G o b iern o  r e la t ivo  al e m p r é s t i t o  de 400 
m il lones .

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció  que  maf ii na y  pasado mañana p e r m a 
nece rían en la secretar ía  los tres e je m p la re s  de la C o n st i t u c ió n  para q u e  
la firmasen los Sres. Diputados que no hubie sen podido a sis t ir  h o y ;  y  
señalando para mañ ana los asuntos p e n d i e n t e s ,  le v a n t ó  la sesión á las 
c in co .

PARTE NO OFICIAL. 

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

AM ERICA.

Valparaíso  5 d e  F eb r e r o  d e  1837.
Extracto de una carta particular.—No se habla aquí mas que 

de las providencias rigorosas que se toman contra los dester
rados y  sospechosos. Unos son deportados á las islas casi de
siertas de Juan  Fernandez y  de Masafuero: otros, y  en gran 
número, son condenados á trabajos forzados, y  los emplean cii 
la construcción y  conservación de los caminos. Tienen por pri
siones una especie de carros, semejantes á los que sirven en la 
Europa civilizada para trasportar las íieras de un punto á otro. 
Por la noche encierran á estos infelices en sus odiosas jaulas.

Por el Congreso nacional ha sido propuesto, y  por el Go
bierno sancionado el 27 de Enero un decreto relativo á lo* 
reos de delitos políticos, y  que comprende los artículos si
guientes :

1.° El que haya sido condenado á residir en un punto de
terminado de la república, ó que por sentencia jud icial haya 
sido desterrado fuera de su territorio , y  por delito de sedición, 
conspiración ó m otin , sufrirá la pena de muerte si quebranta 
su destierro, y  se separa del lugar que le estaba prefijado.

2.° En cualquier punto d é la  república qué fuere aprehen
dido alguno de los culpables comprendidos en el artículo ante
r io r , si se halla fuera del lugar que le estaba designado , la 
autoridad que lo arrestase lo hará fusilar en el término de vein
te y cuatro horas, sin otra forma de juicio que la de compro-* 
bar la identidad de ia persona ¿ y sin que ningún recurso pue
da suspender la  ejecución.



5,® La presente ley tendrá tuerza ejecutiva durante el pla- 
20 de tres meses para aquellos reos que se hallan fuera del ter
ritorio de la república.

Mientras que el Gobierno de este país toma estas providen
cias, sus periódicos e>tan llenos de invectivas y groseras inju
rias contra el presidente deá Perú , á quien representan como 
un odioso y ridiculo tirano. Aquel decreto es la obra de la ri
validad y del odio. Por lo demas la guerra no es popular, ni se 
halla absolutamente en los intereses del pais., ni tiene este re
cursos para sostenerla: y antes que la famosa expedición que 
se prepara contra el Perú pueda efectuarse, es posible y bas
tante probable que sobrevenga algún acoidente que haga indis
pensables en otra parte las fuerzas de la república. Acaba de 
declararse en-estado de sitio durante la guerra todo el territo
rio de Chile.

Por las últimas cartas del Perú sabemos que los buques chi
lenos empleados en el bloqueo están distribuidos del modo si
guiente: la'corbeta Valparaíso' y el bergantín. Aquí les están 
fondeados en la isla de S. Lorenzo: el Monteagado y un avi
so chileno cruzan delante de Guayaquil. Estos buques hasta 
ahora no han puesto ningún obstáculo al comercio de los neu
tros. ( / jh. 71/iír.)

IN GLATERRA.

Londres 27 de AL ay o.
Fondos públicos. Consolidados a 9 l  y  un cuarto: fondos 

españoles, (leuda activa 2 ;> tres octavos y  pasiva 5 tres cuartos 
á 6 ; diferida 8 tres cuartos á '9.

Las noticias de Méjico son tristes : el tesoro está tan ago
tado, que el ejercito destinado á invadir á Tejas casi se habia 
disuelto por falta de subsistencias. Los oficiales se habían visto 
obligados á empeñar sus espadas y las charreteras para comprar 
pan. No seria imposible que Santana fuese reelecto Presidente.

(Globe.)

FRANCIA.

Fontaínebleau 28 de Mayo.
El cielo protege nuestras fiestas: está magnifico; el tiempo 

soberbio; el sol de verano brilla y  lo anima todo; la concur
rencia continúa aumentándose de dia en día.

Los carruages delR ey van á Melun á ¡traer al Rey délos 
belgas que debe llegaren este dia. Los caminos d’Essonne y de 
Melun están llenos de equipajes. Aun desde la ciudad se dis
tinguen las nubes de polvo que se levantan sobre los árboles 
del camino.

A las tres, el Rey acompañado del duque de Nemours, 
del Príncipe Joinville y del duque d’Aumaie , y  seguido de un 
estado mayor poco numeroso, ha pasado revista á la Guardia 
nacional y  tropas de la guarnición entre los dos campos.

El Príncipe de Talleyrand ha partido ayer á las siete de 
la tarde para Fontaínebleau,.acompañado de M r.de Coignyy 
de su médico. El Príncipe y su familia sonde todos los convi
dados á las fiestas, los que han recibido un convite mas am
plio, pues es de seis dias, es decir, todo el tiempo que la fa - 
■ailia Real permanezca en Fontaínebleau.

Ayer no habia bastantes caballos de posta para conducir á 
fontaínebleau por los dos caminos las personas que vienen á este 
sitio. Se tenia que guardar el orden en que estaban las perso
nas inscritas. {La Paix.)

París 29 de Mayo.

A ± a % h°p- : GÍn,CO P°r 100 ’ 108 fr- > 40 C.; id.. 3 por 
100 79, 45 : España, deuda activa.24 . jr medio: diferida# tres 
cuartos; pasiva 5 trascuartos.

Se asegura que se ocuparán í 5 o 20$ Trabajadores en la 
construcción del camino de hierro de París á la frontera bel
ga, á fin de concluirlo con toda la actividad posible. (.Siecle.)

A  Mr. de Cliantelouze, antiguo ministro de Justicia que 
residía en Montbnson, se le ha notificado que le comprende 
el decreto de amnistía. {Id.)

El Gabinete ingles ha tenido un consejo en Windsor. Se 
hablaba mucho en Londres de las cuestiones que se supone ha
berse agitado en aquel consejo. Opinan algunos que lord M el- 
bourne y sus colegas están decididos á retirarse, á menos que 
el Rey no consienta en disolver el Parlamento ; y según se dice 
sobre esta base giraron las discusiones del Gabinete. Otros creen 
que se trata de prorogar por un.año mas el bilí que permite á 
los subditos ingleses engancharse para servir en un nais ex 
trangero. 1

jLa .última votación de la Cámara dedos Comunes embaraza 
mudio ai Ministerio, que no sabe todavía cómo podrá ven
cer las dificultades que le ofrece su situación parlamentaria

Según ios periódicos torys está ya arreglado el negocio del 
Visan, El Gobierno ruso ha conseguido que el Ministerio in
gles reconozca que tenia derecho para apoderarse de aquel na
vio por causa de contrabando en una bahía que es posesión de 
Rusia, conforme al tratado de Andrinópoli. Se añade que lord 
Durham, embajador en Petersburgo, ha accedido en un todo 
a las pretensiones de Rusia.

Esta terminación contrasta singularmente con das declara
ciones belicosas en que prorumpieron la prensa y el Parlamen
to británico cuando se supo en-Londres la confiscación dél na
vio de Mr. Bell en las costas de Abasia. (J . de París.)

ESPAÑA.
Valia dolí d 26 de Mayo.

Con esta fecha se ha publicado por el Sr. capitán general 
de Gastilla la Vieja la alocución siguiente:

Castellanos: El Principe rebelde huye de los valientes de

fensores de la patria. Los seducidos que confiando en sus alevo
sas promesas quedaron guarneciendo Hernani, Oriamendi, Oyar- 
zun, Irun, Fuenterrabía y otras fortificaciones están ya en 
nuestro poder con toda la artillería y almacenes, ó han dejado 
de existir: tal ha sido el término de sus esperanzas. Arrastrado 
por el torrente de desgracias que él mismo ha causado, marcha 
errante con los corifeos de su bando en busca del desastroso fin 
que le espera. Por todas partes deseara lanzarse, y los incautos 
que por el alto Aragón le siguen, y los alucinados que aun per
manecen en las provincias del Norte, precisamente serán obliga
dos, dispersos ó fugitivos, determinando su conducta como ene
migos ó españoles arrepentidos el recibimiento que se merezcan. 
En medio cíe esta crisis, algunos que viven con nosotros, y  á 
la sombra del benéfico trono de Isabel ii , intentan en su frenesí 
desfigurar los acontecimientos y sorprender á los crédulos. Fe
lizmente en este distrito militar inútiles son tales arterías; en 
todas sus provincias se disfruta de la mayor tranquilidad , sin 
que para conservarla se haya derramado ni una lágrima desde 
que me encargué del mando:: soy tan tolerante como inflexible, 
y mis promesas son siempre cumplidas. No se me ocultan sus 
miserables maneras; desengáñense de una vez; admitan mi fra
ternal consejo, y no se procuren ellos mismos la suerte que lue
go será irremediable.

Castellanos : Continuad descansando en la paz de que gozáis:
vuestro capitán general vela por vosotros. Repeled como hasta 
aqui al enemigo con la fuerza ó con el desprecio según sean 
las armas de que se valga , recordando los males que Merino y 
otros malvados os depararon. Milicianos nacionales, hombres 
libres , súbditos fieles de Isabel n , el absolutismo agoniza , con
cluyamos para siempre con su desesperación y  esfuerzos. Redo
blad vuestra vigilancia: denunciad á vuestras autoridades has
ta la menor tentativa ó provocación : estad prontos para buscar, 
si es necesario, á los enemigos que perseguidos y diseminados 
tal vez intentarán afligir vuestros hogares, en los que depondrán 
las armas y su error , ó sufrirán el rigor de las leyes.^San
tiago Mendez de Vigo.

Vitoria 2 de Junio.

Orden de la plaza del 51 de Mayo de 1857.=En la de este 
dia se ha hecho saber á la guarnición el castigo impuesto á un 
sargento y dos cabos por la falta de vigilancia observada por el 
Sr. gobernador á la una de la noche del dia 50 en las guardias 
de que eran comandante’.

Termina esta orden diciendo que los menores descuidos que 
haya en la fuerza empleada de servicio, serán castigados con 
rigor por ofensivos á las leyes militares; pues de la vigilancia 
de dicha fuerza depende la seguridad de la plaza.

Madrid  8 de Junio.
Continúa el proyecto de ley electoral.

‘ CAPÍTULO IV .

D el modo de hacer las elecciones. ¿
Art. 19. Las diputaciones provinciales procederán á d iv i- 

*dir sus respectivas provincias en los distritos electorales que mas 
convenga áia comodidad de los electores, señalando para cabezas 
de distrito ios pueblos donde mas fácilmente se pueda concur
rir  á votar, sin atenerse precisamente en esta operación á las' 
divisiones administrativa 6 judicial; pero nunca el número de 
distritos electorales podrá ser menor que el de los partidos ju
diciales. /

Art. 20. Los electores concurrirán á da ̂ cabeza de su respec
tivo distrito á dar su voto en los dias señalados en la Real con
vocatoria , 6 en la que expida el gefe político, si no fuese la 
elección general. ?

Art. 2 i. Si en el caso prevúáto en el art. 28 de la Consti- 
tucion se hubiesen de hacer elecciones generales, no se expon
drán al público las listas , á pesar dedo dispuesto en el art. 15 
de la presente ley ; pero las difmtaciones provinciales procede
rán á resolver las reclamaciones pendientes, y  á pasar los cor- ; 
respondientes avisos en tiempo oportuno, á fin desque los elec
tores puedan concurrir á úar su voto á la cabeza del distrito 
electoral el primer domingo de Octubre, y  practicadas-con los 
intervalos prescritos las demás operaciones para el nombramiento 
de los Diputados y  Senadores,, se hallen unos y  otros en la ca-¡ 
pital de la monarquía antes dehdía i.°  de Diciembre. Todo sin 
necesidad de ninguna convocatoria.

Art. 22. El primer dia señalado para la votación se reuni- 1 
rán los electores en el sitio y hora designados con autoridad, 
bajo la presidencia del alcaide de la cabeza del distrito, ó de 
quien haga sus veces , y  nombrarán á viva voz y á pluralidad 
absoluta de*votos un presidente y cuatro secretarios escrutado
res de entre los mismos electores presentes. «

Art. 25. Constituida asi la junta electoral, el presidente y 
los secretarios escrutadores ocuparán la mesa para empezar acto 
continuo la elección. j

Art. 2/j.. La elección de los Diputados propietarios y  su- 5 
píenles, y de las personas que han de ser propuestas el R ey/ 
en lista triple para Senadores se verificará en el mismo acto. ;- 

Art. 25. Para dar su voto cada elector recibirá <del -presi
dente de la junta electoral una papeleta, contoFme<al modelo 
que acompaña, rubricada por el mismo presidente ó uno de los - 
secretarios, que tendrá escrita en la parte superior la palabraJ9/ - : 
putados, y mas abajo la de Senadores, con el correspondien
te claro entre las dos. En este claro escribirá el elector de su 
propio puno y secretamente el nombre de tantos individuos 
como Diputados y  suplentes tenga que nombrar la provincia,' 
y á continuación, debajo de la palabra S en a d ores los nom-A 
bres de tres personas por cada Senador que se ha de propouer. 
Después se devolverá la papeleta doblada al presidente, que la 
depositará en la urna electoral á presencia del mismo votante.

El elector que por cualquiera causa se-halle imposibilitado, 
de escribir su voto, podrá valerse de otro elector para que se] 
lo escriba. 1

Art. 26. Las mismas personas podran ser nombradas D i
putados , y  propuestos para Senadores á un mismo Lempo.

Art. 27. La votación durará cinco dias seguidos., desde las 
echo de la mañana hasta las dos de la tarde, sin poderse cer
rar antes, sino en el único caso de que hayan dado su voto to
dos ios electores del distrito.

Art. 28. Luego que se concluya la votación en cada uno 
de los cinco dias, procederán el presidente y los secretarios á 
hacer el escrutinio de ios votos, leyendo las papeletas en 
alta voz.

Art. 29. Quedarán anulados todos los votos de las 
tas que contengan mas nombres que los precisos, y 10* "
repetidos en la misma papeleta ó  que no puedan leerse*- 
valdrán los demas que se lean y los de las papeletas a i/ ê,° 
tengan menos nombres que los precisos. COlu

Cada una de las dos partes en que se divide cada o 1 
á saber, la que contiene los nombres de los Diputados 
que expresa los nombres de los candidatos para Senadores^ 
considerará como una papeleta distinta para los efectos d * % 
artículo. e este
 ̂ Art. 50. Terminado el escrutinio, y anunciado el resultad 

á -los electores, se quemarán á presencia de estos todas la 
pélelas. S Pa"

Art. 51. Antes de las ocho de la mañana del dia si^uie 
se fijara en la parte exterior del edificio donde se celebren *1* 
elecciones una lista nominal de todos los electores que ha ** 
concurrido á votar el dia anterior, y  el resúmen de los vot^ 
que cada individuo hubiere obtenido. °*

Art. 52. A  las ocho de la mañana del siguiente dia de ha 
berse cerrado la votación, el presidente y los cuatro secretar' " 
formarán el resúmen general de los votos, y  extenderán y fu°S 
maran el acta, en la cuál se expresará el número total de los 
electores que hay en el distrito., él número de estos que ha to* 
mado parte en la elección , y el número de votos que cada can" 
didato ha obtenido , tanto para Diputado como para Se" 
nador.

Art. 55. El presidente y  los cuatro secretarios resolverán en 
el acto, a pluralidad absoluta de votos., cuantas dudas y recia 
maciones se presenten por los electores en da junta electoral de
biendo hacer de ellas y de las resoluciones que recaigan espe
cial mención en el acta.

Art. 54- El presidente y los secretarios nombrarán de en
tre ellos mismos un comisionado para que áleve copia certificada 
del acta d la capital dé la provincia, y asista álli al escrutinio Ge
neral de los votos. b

Art. 55. Este escrutinio general se hará el duodécimo dia 
de haberse empezado las elecciones, en una junta compuesta 
de los Diputados provinciales y de los comisionados de los dis
tritos, que presidirá el gefe político,, y en la que harán de se
cretarios los cuatro comisionados que la suerte designare.

Art. 56. Hecho el resúmen general de los votos por el es
crutinio délas actas electoráles de los distritos, quedarán ele
gidos Diputados y propuestos para Senadores losiCandidatosque 
hubiesen obtenido la mayoría absoluta de votos úe los electo
res que han tomado parte en la elección.

Entre los que hayan obtenido mayoría absdluta de votos 
para Diputados, serán Diputados propietarios los que hubiesen 
obtenido mayor número de votos hasta completar se! número to
tal de los que la provincia debe enviar ál Congreso , y Dipu
tados suplentes los restantes.

En caso de empate decidirá siempre la suerte.
Art. 57. En seguida se extenderá el acta que ¡firmarán el 

presidente y los cuatro secretarios escrutadores., en la cual se ex
presará el número total de los electores de la provincia, el nú
mero de estos que ha tomado parte en la elección, y él número 
total de votos que h a  obtenido cada Diputado, y  cada candi
dato para Senador.

Art. 58. Acto continuo secatftofizaran por el préndente y 
los cuatro secretarios tantas copias del acta cuantas sean preci
sas para que el gefe político remita una ál Gobierno á fin de 
que el Rey elija los Senadores correspondientes; otra á cada Se
nador cuando sea nombrado, y  otra á cada Diputado, tanto 
propietario como suplente, la cual les servirá de credencial 
para presentarse á ejercer sus funciones en *el respectivo cuerpo 
colegislador.

Art. 59. ‘El gefe político hará .imprimir y  circular la lista 
nominal de todos los»electores que han «concurrido á votar en la 
respectiva provincia con el resúmen de los votos que cada can
didato ha obtenido.

Art. 40- Si no resultase nombrado en la primera elección 
el número -de personas preciso para componer las distas triples 
de los Senadores que corresponde proponer á la provincia, ó 
el número completo de los Diputados propietarios, convocará 
el gefe político á segundas elecciones, fijando dentro del mas 
breve plazo posible el dia en que se han de célebrar las nuevas 
juntas electorales de distrito.

Pero aunque siempre «que haya segundas selecciones se han 
de nombrar los Diputados suplientes queicorresponden á la pro
vincia, no se procederá nunca á segunda elección si únicamen
te han quedado por nombrar «en la primera los Diputados su- 
p len tes en todo o * en pa rte.

Art. 4 L También se proveerá por medio de segunda elec
ción cuando resulte que un Senador nombrado en virtud de la 
primera nodlegue a tomar asieúto en el Senado por cualquier 
motivo , o que no haya suficiente número de Diputados suplen
tes para reemplazar á los propietarios en los qasos previstos en 
el art. 5.° de la presente‘ley.

Art. 42. En la convocatoria para las segundas elecciones se 
han de expresar los nombres de los candidatos en quienes puede 
recaer la segunda elección , que serán únicamente los que  en la 
primera obtuviesen respectivamente mayor número de votos en 
razón de tres candidatos por cada Diputado que falte nom brar, 

ó de cada individuo que se necesite para completar las listas 
triples de las propuestas de Senador.

Si dos 6 mas individuos hubiesen obtenido igual múnerí) 
de votos al menor que se requiera para ser candidato en las 
segundas elecciones, podrán también ser elegidos en estas.

Art. 45. La junta electoral de provincia hará la designa** 
cion de los candidatos para las segundas elecciones, bien se ha* 
yan de célebrar estas inmediatamente con arreglo al art. 
bien se hayan de convocar mas adelante según lo dispuesto en 
el art. 4'1.

Art. 44* En Has seguidas elecciones „ tanto generales como 
parciales-, se observará .estrictamente todo lo prescrito en los ai* 
tículos anteriores-, con solo la diferencia de que cada elector 00 
podrá nombrar mas número de Diputados, inclusos los suple11 
tes, ni de candidatos para Senadores, que los que falten para 
completar el número correspondiente á la provincia.

Art. 45. Para ser nombrado Diputado ó propuesto pa^ 
nador en las segundas elecciones, bastará obtener la may<#ia 
relativa de votos.

Art. 46. Entre los candidatos que obtengan igual númei 
de votos decidirá la suerte.

Art. 47. Las vacantes de Senador y  las de Diputados.q 
ocurran después de haber estos tomado asiento» en el 
se reemplazarán por elecciones parciales y sucesivas, quesc,



j,. celebrar do un modo enteramente conforme á las elecciones

^ Art. 48. Atendiendo á los pocos medios de comunicación 
míe existen entre las respectivas islas que forman la provincia 
Je Canarias, el Gobierno dispondrá que medie la distancia de 
tiempo suficiente n® solo entre la exposición pública de las lis
tas antes de cada elección general y las juntas electorales de 
distrito, sino también entre estas juntas y la general de la
provincia .

Art. 49. Todas las operaciones relativas á la elección se lia
ran en público.

Art. 50. En  las juntas electorales no podrá tratarse mas 
que de las elecciones; todo lo demas que en ellas se haga es ile
gal y nulo.

Art. 51. N in gú n  in d iv id u o , cualquiera quesea su clase ó 
profesión, podrá presentarse con armas ni con bastón en las 
juntas electorales, y el que lo hiciese será expelido y privado  
del voto activo y pasivo en aquella elección, sin perjuicio de 
Jas demás penas á que puede haber lugar.

Art. 52. A l que presidiere las juntas electorales toca man
tener el orden bajo la mas estrecha responsabilidad, á cu j o  
fin queda revestido por la presente le j  de toda la autoridad  
necesaria.

c a p í t u l o  v .

De las calidades necesarias p ara  ser Senador ó Diputado.

Art. 55. Para ser Senador ó D iputado, ademas de las cali
dades que prescribe la Constitución, se requiere estar domici
liado con casa abierta en cualquier pueblo de la monarquía , y 
no hallarse comprendido en ninguno de los casos que se expre
san en el art. 11 de la presente le j.

Art. 54* Los Diputados podrán ser nombrados Senadores, 
pero estos no podrán ser elegidos Diputados.

Art. 55. Todos los españoles que tengan las circunstancias 
prescritas en la Constitución y en la presente le j  podrán ser 
Diputados.

Art. 56. Para ser Senador se requiere ademas poseer una 
renta propia , ó un sueldo que no baje de 30§ rs. vn. al año.

Solo servirán para este objeto los sueldos de los empleos que 
no pueden perderse sino por causa legalmente probada, y los 
que con arreglo á las leyes vigentes se disfruten o haya derecho 
á obtener por retiro, jubilación o cesantía.

La renta propia y el sueldo podrán acumularse para com
pletar la suma necesaria.

Art. 57. Los capitanes generales y comandantes genera
les de provincia, los regentes de las audiencias, los gefes polí
ticos y los intendentes no podrán ser nombrados Diputados ni 
Senadores por las provincias en que ejerzan su encargo.

Art. 58. Tanto el encargo de Senador como el de D iputa
do es gratuito y enteramentente voluntario, pudiendo renun
ciarse aun después de aceptado y empezado á ejercer.

Art. 59. Si un mismo individuo fuese elegido Diputado 
por dos ó mas provincias á la vez, optará ante el Congreso por 
la que mejor estime, y por la otra será reemplazado por el D i
putado suplente á quien corresponda, y á falta de este se pro
cederá á segunda elección.

ARTÍCU LO  TR A N SITO R IO

p ara  las provincias Vascongadas y N avarra,

Las diputaciones de las provincias de A lava, Guipúzcoa y 
Vizcaya, en unión con igual número de individuos de los ayun
tamientos de las capitales, cumplirán con lo que en esta ley se 
encarga á las diputaciones provinciales, y estas juntas y la di
putación provincial de Navarra formarán en sus respectivas 
provincias las listas de los electores hasta completar por lo me
nos el número que corresponda á los pueblos que puedan tomar 
parte en la elección en razón dé 500 electores por cada D ipu
tado, inscribiendo en lugar de los que en las demas provincias 
paguen 200 rs. de contribución á los mayores pudientes, acomo
dándose en lo posible á las bases fijadas en los párrafos 2.°, 3.° 
y 4.0 del art. 7.° de la presente ley.

Las Cortes sin embargo acordarán como siempre lo mas 
acertado. Palacio de las Cortes 51 de Mayo de l857.z=Agustin 
Argúelles.—Joaquin María Ferrer.—Antonio González.—Vicente 
Sancho.mPio Laborda.rdPedro Antonio Acuña.zzPablo Torrens 
y Miralda.rzManuel María Acevedo.—Salustiano de Olozaga.

Noticias de N av arra . 23 de Mayo. Los batallones faccio
sos 6 .° y 7.° están en V era , y el 10 en Elizondo y Urdax.

Han hecho un pedido los facciosos á los valles da Ulzama 
y Basáhurua de caballerías para desocupar el almacén de O r- 
quieta donde había cantidad de maiz.

Antes de ayer á la una de la tarde salieron los últimos fac
ciosos de Casteliscar.

Nuestras tropas de la parte de San Sebastian ocupan los 
mismos puntos.

Esta mañana han sido muertos cinco facciosos en el monte 
de Arrieta por una partida de movilizados.

Esta tarde han entrado en esta tres facciosos que se presen
taron en Lárraga.

Hoy se ha presentado en esta plaza un faccioso, y también 
han llegado tres mas desde Francia, donde hicieron su presen
tación al cónsul de S. M. C.

Dia 25. Tanto nuestras tropas como los facciosos en Gui
púzcoa parece ocupan los mismos puntos.

Según carta de Logroño la noche del 26 entrarou los fac
ciosos en L erin , ocuparon el pueblo y uno de los fuertes; en el 
otro se refugió parte de la guarnición y se defendía el 28 á la 
manana. Aquel dia debió sucumbir también este fuerte, pues 
d 29 á la mañanita la facción atacó con mucha decisión al 
puente de Lodosa, cuya guarnición se defendió con bizarría 
todo aquel dia y el siguiente hasta mediodía, en cuya hora de- 
*istió la facción de su ataque retirando su artillería.

La llegada de estas noticias á esta ciudad motivó la salida 
d  amanecer del 50 de la legión auxiliar portuguesa, el escua
drón de lanceros ingleses, un batallón de Almansa y el franco 
de voluntarios de la Rioja alavesa , todo mandado por el gene
ral vizconde Das Antas, que fueron á pernoctar aquella noche 
en la Guardia, donde supieron la retirada de la facción hacia 
Estella. Hoy regresa á esta ciudad toda esta tropa.

Nada sabemos positivamente de nuestro ejército de Guipúz— 
COa ni de su ocupación y movimientos desde el 20. Algunos ase
guran que el general en ge fe con una buena parte de las tropas 
de su inmediato mando ha pasado á Navarra.

Dirección general del tesoro publico.
Por Real orden de 14 de Noviembre último se sirvió S. M. 

mandar entre otras cosa;, que cuando llegue el caso de remi
tirse á las provincias los pagarés del tesoro correspondientes á 
la anticipación de los 200 millones, se publique en la Gaceta 
la serie, numeración y valor de los que comprenda cada reme
sa á fin de que si sobreviniese extravio, sepa toda la nación que 
aquellos números quedan excluidos de la circulación y conside
rados como si fuesen falsificados. En su virtud anuncia la ex
presada dirección haber remitido los 103780 pagarés que á 
continuación se expresan:

A l intendente de Burgos.
5800 de la serie 1.a números 27501 á 51500........... 760000
2600 de la serie 2.a números /|.025l á q2850..........  IO4OOQQ
1800 de la serie 5.a números l9 8 0 l á 21609..........  1800000

500 de la serie 4 .a números 16441 á 15940..........  1000000
200 de la serie 5.a números 6306 á 6505.......... 800000

8900  ̂ 5400000
A l intendente de Jaén .

48OO de la serie 1.a números 51501 á 56100..........  960000
5500 de la serie 2.a números 42851 á 48150..........  2l20000
1000 de la serie 5.a números 2 l6 0 l  á 22600..........  1000000

4OO de la serie 4.a números 15941 á 16540..........  800000
30 de la serie 5.a números 6506 á 6535.......... 120000

ü 550 5000000
A l intendente de M álaga.

2000 de la serie 1.a números 5 6 l0 l á 58100..........  490000
3500 de la serie 2.a números 4 8 l5 l  á 5 l6 5 0 ..........  I 4OOOOO

 ̂ 1800 de la serie 5.a números 22601 a 244OO..........  1800000
1000 de la serie 4-a números 16341 á 17540..........  2000000
600 de la serie 5.a números 6556 á 7 1 5 5 . . . . .  24OOOOO

8900 8000000
A l subdelegado de rentas de N avarra.

2000 de la serie 1.a números 58101 á 4OIOO  490000
& 1500 de la serie 2.a números 51651 á 55150 . . . .  600000

1000 de la serie 5.a números 244ÓI á 25400..........  lOOOOOO
200 de la serie 4*a números 17341 á 17540..........  4OOOOO

50 de la serie 5.a números 7156 á 7185.......... 200000

4750 2600000
A l intendente de Valencia.

4000 de la serie 1.a números 4OIOI á 44199 . 800090
4OOO de la serie 2.a números 55151 á 5 7 1 5 0 . . . . .  1600000

500 de la serie 3.a números 25401 á 25900..........  500000
300 de la serie 4*a números 17541 á 17840..........  600000

8800 3500000
A l intendente de Santander.

650 de la serie 2.a números 57151 á 5 7 8 0 0 . . . . .  260000
1000 de la serie 3.a números 25901 á 2 6 9 0 0 . . . . .  1000000

800 de la serie 4*a números 17841 á Í 864O .. . . .  1690000
60 de la serie 5.a números 7186 á 7245..........  240000

2510 5100000
A l intendente de V alia dolí d.

3100 de la serie 1.a números 44191 á 47200 . 620000
1000 de la serie 3.a números 26901 á 27900 . 1000000
1290 de la serie 4«a números I 864I á 19930. 2580000

5390 4200000
A l intendente de Zamora.

2009 de la serie 1.a números 47201 á 4 9 2 0 0 . . . .»  490000
3750 de la serie 2.a números 57801 á 61550 . 1500000

500 de la serie 5.a números 27901 á 28200 . 500000
200 de la serie 4»a números 19951 á 20150 . 490000

6250 2600000
A l intendente de Extrem adura.

5000 de la serie 1.a números 49201 á 54200 . 1000000
4500 de la serie 2.a números 61551 á 6 6 0 5 0 . . . . .  1800000
2000 de la serie 5.a números 28201 á 50200..........  2000000
1500 de la serie 4*a números 20131 á 21630.......... 5000000

500 de la serie 5.a números 7246 á 7545.......... 1200000

15500 9000000
A l intendente de Guadalajara.

3000 de la serie 1.a números 5/|20i á 57200..........  600000
2000 de la serie 2 .a números 66051 á 68050..........  800000

700 de la serie 5.a números 50201 á 50900..........  700000
200 de la serie 4*a números 21651 á 21850..........  490000

25 de la serie 5.a números 7546 á 7570.........  100000

5925  ̂ 2600000
A l intendente de Galicia.

8500 de la serie 1.a números 57201 á 65700..........  1700000
6000 de la serie 2.a números 68051 á 74050..........  2¿¡00000
5000 de la serie 3.a números 50901 á 55900..........  5000000
1500 de la serie 4*a números 2 l8 5 i á 25550..........  5000000
600 de la serie 5.a números 7571 á 8 l7 0 .......... 2/|00000

21600 14500000
A l intendente de Astúrias.

5000 de la serie 1.a números 65701 á 68700.......... 600000
2000 de la série 2 .a números 74051 á 76050..........  800000

700 de la serie 5.a números 55901 á 56600..........  700000
200 de la serie 4-a números 25551 á 25550..........  4OOOOO

25 de la serie 5.a números 8L71 á 8 i 95.........  100000

5925 2600000

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Alejandro López por D. Antolin García , vecino de esta 
corte, el artículo inserto en el núui. 552 del periódico titulado 
E l E spañol, del domingo 7 de Mayo último, que empieza 
«m uy señores mios,”  y concluye «Casimiro López,”  se procedió 
con arreglo á la ley á celebrar el sorteo de los nueve jueces de 
hecho que debían componer el jurado, y tocó á los Sres. Don 
Eugenio T ap ia , D. León García V illareal, D. Antonio M ar-

tel y N uñez , D. Ma riano Sejo.rnan , D. Antonio González  
Na v arre te, D. Francisco López Padilla, D. Antonio Ituarfó \ 
Alegría, 19. José Fernandez de Quesada y D. Ramón Rúiz, 
quienes por unanimidad declararon haber lugar á la formación 
de causa.

En la villa y corte de Madrid á 1.° de Junio de 1857, réúni- 
do el jurado con las formalidades prevenidas por la ley de'li
bertad de imprenta para calificar el artículo denunciado por el 
promotor íiscal D. Patricio Joaquín de A vila, inserto en el 
periódico titulado Duende liberal del martes 21 de Febrero 
de este ano, estallido 165, que principia: "E sta Gaceta no sale 
á períodos lijos” , y concluye "Asnópolis 20 de Febrero año de 
la barbarie” , declararon ser incitador á la desobediencia en se
gundo grado los Sres. D. Antonio Gamonal, D. Eugenio Perez, 
D. Francisco López Padilla, D. Manuel Azpilcueta, D. An
tonio Martel y Nuñez, D. Gregorio Rubio Escudero, D. Fran
cisco García Domínguez y D. Juan Pedro Ayegui, y le ab
solvieron D. Valentín Sigúenza, D. José Fernandez de Quesa
da, D. Ramón Alonso de las lleras y el Sr. marques de Some- 
ruelos; y la firmaron Antonio Gamonal.—Eugenio Perez.r: 
Fra ncisco López Padilla.=Manuel de Azpilcueta. —Valentín Si
gúenza.—José Fernandez de Quesada.zrGregorio Rubio Escude
ro.—Antonio Martel y Nuñez.—Francisco García Domínguez.— 
Ramón Alonso de las Heras.nJuan Pedro Ayegui.—El marques 
de Someruelos.

Sentencia. En la villa de Madrid á t .° de Junio de 1857. 
El Sr. D. Felipe Escobedo, magistrado honorario, y juez de 
primera instancia de esta corte, dijo que habiéndose seguido e — 
te juicio por todos los trámites de la lev de libertad de imprenta, 
y calificado los jueces de hecho con la nota de incitador á la 
desobediencia en segundo grado, el artículo inserto en el pe
riódico titulado el Duende Liberal, del martes 2 i de Febrero 
último, estallido 165, que principia: «Gaceta de duende, número 
12” y concluye "Asnópolis año de la Barbarie. Cuasimodo”  de
nunciado en 24 de dicho Febrero por el promotor fiscal de Mara
villas y Afligidos, la ley condena á 1). Jacinto de Salas y Qui- 
roga, responsable de dicho artículo, á seis meses de prisión en 
la fortaleza mas inmediata; y en su consecuencia mando se lleve 
á ejecución, y por esta su sentencia asi lo mandó y firmó, de 
que doy fe.mEscobcdo.—Manuel López Pintado.

Felipe Sancho , escribano de número de esta ciudad , doy fe: 
que por el Dr. D. Sixto Ramón Parro, abogado de los tribu
nales nacionales, fiscal de imprentas en la misma , se denuncia
ron en 50 de Mayo anterior por subversivos, sediciosos é inci
tativos á la desobediencia y desconocimiento de la autoridad 
suprema de las Cortes dos papeles impresos, titulados el uno 
«exposición que el cabildo de la santa iglesia primada de Tole
do ha elevado á las Cortes con motivo de una memoria leida 
en la sesión de 21 de Febrero último por el Excmo. Sr. Secre
tario del Despacho de Hacienda sobre la reforma del actual sis
tema de diezmos,”  y el otro «contestación del cabildo de la san
ta iglesia primada de Toledo al Sr. gefe político superior de la 
misma ciudad y su provincia sobre la reforma del actual siste
ma de diezmos eclesiásticos;”  y habiéndose procedido, con arre
glo á lo que previene la ley de 22 de Octubre de 1820 al sor
teo de jurados entre los 48 jueces de hecho nombrados confor
me á la misma, resultó haber obtenido la suerte por el.orden 
siguiente: D. Juan Manuel Perez, D. Benito Perez Azofra, 
D. Ildefonso Torre, D. Pedro Marichalar, D. Tomás Moja
dos, D. Dionisio Medina, D. Rufino Ilocho. D. Manuel Bal- 
za y D. Manuel de Medina.

Habiendo D. Manuel Balza solicitado del limo, ayunta
miento de esta capital se le relevase del cargo de juez de hecho 
por las razones que expuso, accedió á elle ; y en su virtud pro
cedió á sortear entre los insaculados para cubrir la falta del 
exonerado, y resultó haber tocado la suerte á D. Pascual Ñ u
ño de la Rosa.

El i . °  de este mes, prévio el juramento que se exigió con
forme está prevenido á los 12 jueces , quedaron instalados en 
junta en las casas consistoriales, y hecha discusión acerca del 
asunto y en razón á si há ó no lugar á la formación de causa, 
dieron sus votos por el orden y en los términos siguientes: El 
Sr. D. Manuel Perez, haber lugar á la formación de causa; 
el Sr. D. Benito Perez Azofra, haber lugar á dicha formación 
de causa; el Sr. D. Ildefonso Torre, haber lugar á la forma
ción de causa; el Sr. D. Pedro M arichalar, haber lugar á la 
citada formación de causa; el Sr. D. Tomás Mojados , haber 
lugar á la formación de causa; el Sr. D. Dionisio Medina, 
haber lugar á la formación de causa; el Sr. D. Piulino Ilocho, 
cjue no ha lugar á la formación de causa; el Sr. Manuel de 
Medina, que no ha lugar á la formación de causa; el Sr. Don 
Pascual Ñuño de la Rosa, que ha lugar á la formación de 
causa.

Asi resulta de las actas que existen en la causa que se sigue 
en el juzgado de primera instancia de esta capital, á que me 
remito. Para que conste de mandato judicial pongo el presente 
testimonio para enviarlo á la redacción de la Gaceta del Go
bierno, que signo y firmo en Toledo á 5 de Junio de 1857. =1 
Felipe Sánchez.

Real sociedad económica matritense de Amigos del país.

L a sociedad económica matritense de Amigos del pais, cum
pliendo con lo prevenido en sus estatutos, ofreció en las Gacetas 
de i5  de Diciembre de 1855 y 24 de Julio de 1856 siete pre
mios á los autores de las mejores memorias y procedimientos 
relativos á varios particulares propios de su instituto. Al espi
rar el plazo señalado para optar á los premios se habían presen
tado siete memorias: una sobre el primero de los program as, á 
saber, fijar «el método mas sencillo y exacto de hacer las des
cripciones topográficas con relación ú la agricultura, acompa
ñando por via de demostración la de una de nuestras provin
cias:”  tres sobre el segundo,que consistía en manifestar «los 
perjuicios de la excesiva cantidad de semilla que se acostumbra 
emplear en la sementera, demostrar la cantidad de trigo ó ceba
da absolutamente necesaria para sembrar una fanega de tierra 
de marco Real y obtener el mayor producto posible en las cose
chas:”  una sobre el tercero, que versaba acerca de los «perjui
cios ó ventajas que acarrea á la producción de la riqueza públi
ca la contribución de los derechos de puertas y modo de susti
tuirla con otra:”  una sobre el cuarto acerca del «modo como 
influye la alcabala en la riqueza pública,”  y otra ¿obre el que 
tenia por objeto manifestar >5 las utilidades que dejará reportar



•1 comercio cte todo el reiuo, y  particularmente el de M adrid, 
ton el establecimiento de un depósito de efectos y  frutos de to
da clase, fijando el tiempo que se considere oportuno y  el reg la
mento que sea mas análogo , sin perjuicio de los derechos de la 
hacienda &c.” Previo el escrupuloso y  repetido examen- de es
tatuto, ha declarado la sociedad merecedora del premio de una 
m edalla de oro y  patente de socio á la  que fue presentada con 
el lema

N unca temió la vergonzosa pena 
El que dócil escucha á su m aestro ;
-Aquel debe temer que negligente 
M enosprecia sus útiles consejos.

Acordó la  sociedad el a c c é s i t  á la que ten ia el lema Si he-  
ne j lo r t t e r in t  s e g e t e s ,  c r i t  a r ea  d i v e s , declarándola d igna de 
ser publicada con algunas notas, y  mención honorífica en fa
vor de la que llevaba por ep íg rafe , d i l i g en t e r  e x e r c e  a g rum  
tuum: P e r  agr ian hominis p i g r i  t ran s iv i  e t  p e r  v in eam  v i r i  
s tu lt i : Et e c c e  totum r e p t e v e r a n t  urticae, e t  op eru e ran t  su
p e  r j i c i em  ejus spituv: <K)uod cum  v id issen i posa i in c a r d e  m eo  
e t  ex em p io  d id i c i  dk c ip l in am :  y  cuyo autor es el Sr. D. Gre
gorio A lonso, canónigo de la catedral de O ¿mu. También ha 
juzgado la sociedad d igna del a c c é s i t  la memoria sobre el sé
tim o program a, cuyo  lema dice » L a  libertad es el alm a del co
m ercio el ínteres se adelanta por las dos circulaciones de una
provincia á o tra , y  de todas á la cap ita l.”

Abierto el pliego correspondiente á la memoria prem iada, 
se vió que estaba escrita por Doña M aría  de la Concepción de 
A rias  y  A rim on , á quien se espidió el títu lo  ofrecido y entre
gó la m edalla de oro en jun ta general celebrada por la sociedad 
«i este f in , y  con el de d istr ibu ir los premios á los colegiales 
lordo—mudos el d ía  11 de D iciem bre del año próximo pasado.

La sociedad se ha abstenido de abrir los pliegos correspon
dientes á las memorias que lian  obtenido a c c é s i t  y  mención ho
norífica , porque esta especie de recompensa no estaba ofrecida; 
pero lo hará, y  pub licará el nombre de sus autores si estos dan 
permiso para e llo , como lo ha hecho el referido Sr. Alonso. S i 
no lo tuviesen á bien pueden disponer con entera libertad de 
sus memorias en v irtu d  de lo prescrito en el a rt. 7.° de los es
tatutos de la sociedad.

Las tres memorias que no han sido premiadas se inutiliza
ron conforme fue ofrecido.

De acuerdo de la sociedad se hace notorio el resultado del 
concurso para satisfacción de los interesados y  conocimiento del 
público. Madrid L° de Junio de 1857.=Pedro María Rubio, 
Secretario.

 e l  m e s d e  m a y o .  R ev is ta  l i t e ra r ia .
¡Mes de Mayo!... T ú , que reanimas la naturaleza toda; tú, 

que das vida á las plantas, que abres el cáliz de las flores, que 
maduras el grano en la espiga; tú , que das vida á la vida, ben
dito seas mes de Mayo!....
*"' ¡T u sol brillante y benéfico es el consuelo del indigente, la 

esperanza del labrador. A  tu dulce influjo retoña la hoja en el 
árbol y la alegría en el corazón!... Tus dias serenos son el ali
vio del desdichado; tu brisa fresca y  saludable enfria la fren
te abrasada con el estudio y la meditación, y  abre el capullo 
hermoso de la rosa y  acrece la cándida azucena!... ¡T ú  cu
bre* los campos con su verde alfombra; tú los haces asemejarse 
á un florido vergel!... ¡Tu aura suave va perfumada de aro
mas puros, y es el incienso que la tierra eleva al cielo, la ofren
da de la naturaleza al que la crió!... ¡Bendito, bendito seas tú, 
toes de Mayo!...

Hubo una flor que eclipsó un día á todas las flores; que ex
citó la envidia y  la admiración. Pues esa flor se puso mustia y  
lacia, y esa flor casi se secó. Tú viniste, mes de M ayo, y  
acuella flor enderezó su tallo, y  tu rocío la reanimó. Tú le vol
viste sus colores, y  también le volviste su fragancia; la que na
die miraba antes, después de haber sidp mirada por todos, fue 
de nuevo contemplada por algunos!... Llamábase aquella flor la 
l i t e r a t u r a  espadó la  ; grandiosa un dia , pobre ahora.... Vinis
te tú , mes de M ayo, y  tu influjo la reanimó; tú comunicaste 
esfuerzo á la juventud, y  la diste osadía, porque el talento 
Dios se lo dió, y la flor de la literatura fue regada por manos 
benéficas, y la ilor de la literatura renació!.....

¡M e ; de M a y o !  T ú produjiste el No m e  o l v i d e s , ese
capullo tierno y  lozano , que algún  d ia  será un ram illete esco
g id o , como y a  es hoy una flor agradable tú le in sp iraste , y
bendigo tu inspiración , porque fue inspiración de Dios. Leed, 
leed las páginas del periódico de la flor (1 ) , y  vuestra alm a se 
llenará de regocijo , porque cada una de ellas es una muestra de 
que ha empezado la época de la regeneración lite raria . ¡B ien 
hayas tú , periódico, cuyas páginas son hojas de una flor, cuya 
fragan cia  consuela, cuyo aroma perfum a!

¿V e is  a llí levantarse otro tallo de rosa , otra producción de 
* M ayo ? ... ¿N o le veis alzarse orgulloso porque su designio es 

designio de bendición?... Pues ese tallo  que asoma por la tie r
ra  como medroso, se llama El museo  l i t e ra r io  y  artístico.  Su 
objeto es el mismo que el de No m e o l v i d e s , objeto grandioso 
y  digno de todo elogio. Eres bello, chusco, eres ú til y  v iv i
rás. Tu fin es el de v ivificar nuestra lite ra tu ra , y  asi como tu 
compañero, dar á conocer por medio de retratos nuestros mas 
célebres literatos y  actores (2). Tu fin es d igno de t í :  síguelo y  
eternamente v iv irás ... ¡B ien  h aya  vosotros los que le escribís!.... 
¡V uestra m isión es noble y  sag rad a ! ¡V u estra  misión es del 
c ie lo !....

O tras dos flores siguen lozanas y  herm osas; otras dos que 
Viven hace a lgún  tiem po: El Semanario p in to r e s c o  con sus 
lindas v iñetas, y  sus preciosos artículos del Curioso p a r la n t e ; 
el Observa tor io  p in t o r e s c o ,  con sus recuerdos de los siglos pa
sados, con sus versos, con sus bellas estampas.... V iv id , v iv id  
largo tiempo.... ¡O ja lá  v ivá is  eternamente!

Un joven d igno de todo elogio por su talento y  laboriosi
dad concibió la idea de darnos á conocer por medio de sus 
obras los mejores autores de la litera tu ra  francesa, traduciendo 
a lgun as de aquellas, y  formando una colección á que dió p r i-  
ipero el títu lo  de Horas d e  in v i e r n o , y  después M añanas d e  
p r im a v e ra .  Su proyecto mereció desde luego la aprobación ge
neral. En los seis tomos que ha publicado hasta el d ia , ha ma
nifestado D. Eugenio de O choa, pues y a  se habrá conocido

( i )  Sabid o es q u e  h a y  uoa flor  ll am ad a N o m e o lv id e s .  F o rg e t  m e n o t  
en  in g le s .

(a)  £1 n ú m e r o  5 . 0 del N o m e o l v i d e s  c o n t ie n e  el re tra to  l itografi ado 
p or  D. Fed er ic o  M a d ra z o  de  D. Juan E u g e nio  H a rt ze m b u se h  , a u t o r  del 
d r a m a  L os am an tes  d e  T e r u e l ; y  el n ú m e ro  l . °  del M u seo  el de D. A n 
teólo Guzmán, nuestro primer actor de carácter jocoso*

que de él h ab lo , el mas delicado gusto en la . elección de las ! 
obritas que ha traducido en un lenguaje castizo y  elegante. | 
Leone Leoni  é Indiana  de Jorge San d , son bellas produccio- i 
nes de una im aginación  florida y  b rillan te ; son p in turas de ! 
mugeres delineadas por una inuger ( i) . Son retratos del mismo 
que los hace, imperfectos qu izás, pero bellos y  seductores.

Desde el mes de M ayo salen las Marianas d e  p r im a v e r a  
solo bajo el título de Colecc ión  d e  N ove la s  que no han sido  j 
nunca traduc idas a l cas te l lano .  La prim era que ha empezado 
á publicarse es El manuscr i to  v e r d e , de Gustavo D roineau, 
uno de los mas célebres literatos franceses. S i he de ju zgar por 
los tres cuadernos que hasta ahora he v is to , creo que no des
merecerá de las anteriormente publicadas. Me parece que esta 
empresa seguirá progresando, pues su módico precio y  su u ti
lidad  la recomiendan á toda clase de personas, asi como el 
nombre tan conocido del traductor.

El mes de M ayo  ha producido dram as originales que han 
enriquecido nuestro teatro ; unos se han reoresentado y a ,  otros 
se ejecutarán en breve. El mes de las llores ha sido feliz para 
la lite ra tu ra ; le ha dado v id a , y  promete darle mas. Su sol ha 
inflamado los corazones de la juventud  ; su brisa ha inspirado 
su talento. ¡T ú ,  M ay o , la has hecho sentir la emulación y  una 
envid ia  noble!... ¡Todos han deseado ios triunfos que han visto 
obtener, y  todos han palpitado de p lacer!... ¡H as producido 
flores y  has producido obras que serán mas duraderas que aque
lla s !.., ¡Bendito seas, mes de M ayo !

PARTE OFICIAL.
P A R T E R E C IB ID O  EN  L A  S E C R E T A R I A  DE E S T A D O  

Y D E L  DESPACHO DE L A  G U E R R A .

Ejército del centro y  cap itan ía general de A ragón y  V a 
lencia. ̂ Secretaría de campaña. =rExcmo. S r .: D ije á V . E. mi 
resolución de no atacar á los enemigos en B arbastro , mas sí la 
de estar dispuesto á caer sobre él á la prim era oportunidad. Pa
ra verificarlo mejor hab ia  acordado con el general barón de 
Mcer que se situase este con la fuerza de su mando en Castejon 
de la Puente , punto distante hora y  media del enem igo: hoy 
debia tomar d icha posición, cuando en esta m adrugada tu v i
mos aviso ambos de que los facciosos hab ian  princip iado á pa
sar las barcas de E stadilía y  Estada a l anochecer del d ia  an 
terior.

Esta noticia hizo que el Barón marchase sobre Fons por si 
podia oponerse al paso y  escarmentarlos en é l , y  que yo saliese 
con la m ayor presteza hácia las referidas barcas por si alcanza
ba aun al enem igo: asi se verificó, gracias á  la  celeridad del 
paso en medio de un d ia  de los mas calurosos, y  á  pesar de que 
el soldado estaba ayu n o , por no perder un tiempo precioso en 
el que se le concediese para comer. A vistada la re taguard ia  so
bre la o rilla  del r io , se la atacó inm ediatam ente; y  el resulta
do , que me reservo referir á V . E. por m enor, fue en. resumen 
perder el enemigo el cuarto batallón de C astilla  , que parte p r i
sionero con su com andante, y  parte muerto por nuestro fuego, 
ó por haberse anegado, ha desaparecido entero de entre los re
beldes.

L as tropas se han  conducido bien , señalándose tres g ran a
deros de A linansa, que con el m ayor riesgo de sus personas, sa
caron á la ribera muchos prisioneros que se ahogaban. Este 
rasgo vigoroso de hum anidad , ind icio  cierto del verdadero 
valor que en estos soldados estaba y a  acreditado en ocasiones 
an terio res, me ha parecido digno de recompensa, tanto mas 
cuanto que nos ha proporcionado la  adquisición del coman
dan te , dos oficiales y  algunos soldados prisioneros, cuyo cange 
volverá á  estas filas otros tantos de nuestros desgraciados com
pañeros.

Como aiftbas barcas han quedado in u tiliz ad as , ha sido for
zoso pasar el Cinca por esta de M onzon: ahora lo está verifi
cando la tro p a , que no ha cesado de andar desde las cuatro de 
la m añ ana , y  asi que descanse lo indispensable después de dia 
tan peños©, continuaré en la persecución de los facciosos, que 
se han d ir ig ido  por el camino de Graus.

El barón de M eer, que no pudo llegar á tiempo de acome
terlo s, ha retrocedido en dirección de L é r id a , para poner á cu
bierto la plaza y  su d istr ito , abandonados con su ausen cia , ó 
para a lgún  otro objeto que aun no me ha comunicado.

A  mi paso por Barbastro se me han presentado 20 faccio
sos, y  hasta entonces contaba haber dejado en el pueblo 75 he
ridos , entre ellos un comandante y  algunos oficiales.

Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel general de 
Monzon 5 de Jun io  de 1857. ~ Excmo. S r .“ M arcelino O ráa.“  
Excmo. Sr, Secretario de Estado y  del Despacho de la  G uerra.

BIBLIO G RAFIA .

COLECCION DE N O V EL A S

de los mas cé le bres  autores  e x tra n g e ro s .  El e d ito r  de la obra publicada
hasta ah ora  bajo los tí tu los  de H o ras  de in v ie rn o  d u ra nte  los  tres  p r i 
m ero s  t o m o s  , y  durante  los tres  u it im o s  M a ñ a n a s  de p r i m a v e r a , e s t i 
m ula do por  la buena acogid a que ha hal lado esta  co le cc ión  e n tre  sus n u 
merosos  su scriptores  en los seis pr im eros  mese¿ qu e  ll eva  de  vid a , pone 
en co n o c im ie n t o  del p ú b lic o  que , r esu e lto  á continuarle! bajo el m is m o 
plan  que hasta ahora , si bien no bajo un t i tu lo  d e te r m in a d o ,  ha seguid o  
dando á lu z  sin n in guna in te r ru pc ió n  desde el d o m in g o  21 de l  pasado 
mes de M a y o  la Colección de n o v e la s  de los  m as  ce leb res  au to re s  e x t r a n 
g e r o s  que nunca han s do traducidas  al c a s t e l l a n o ,  em pez an d o  por !a t i 
tu lada el M a n u s c r i t o  v e r d e , por  G u sta vo  Droin eau , uno de los mas c é 
le b res  escr i tores  de la m odern a li t e r a tu r a  france sa. Cada una de las D o 
ve las  que se propone dar en lo sucesiv o  fo rm a rá  una obra s e p a r a d a ,  que 
se dará á los Sres. su scriptores  por entre gas  s e m a n a l e s ,  al m is m o  p r e 
cio en M adrid  y en la m is m a form a en q u e  han sal id o las mencio nadas  
obras H o r a s  de inv ierno  y  M a ñ a n a s  de p r i m a v e r a , de las cu ales  e s ,  por 
decir lo  a s i ,  un c o m p l e m e n t o  esta n u eva  p u b lic ac ió n .  Cada cu aderno  
consta  de c u a tr o  á c inco  p liegos  de im presión  por té r m in o  m edio . El 
prec io  de cada cu atr o  cu ad ern os ( u n  t o m o )  ll eva d os  el d o m in g o  por la  
mañana á casa de los Sres. s u s c r i p t o r e s ,  en M a d rid  es 8 rs. , y  en las 
p rov in c ia s  1 0 ,  franco de p orte . Se suscribe  en M adrid  en la im p r e n t a  
N acio nal y en las libre rías  de Cuesta  y de R a z ó l a ,  ca l le  M a y o r  y C o n 
ce pció n  G erd n im a. En las prov iu c ias  en las p r in cip a le s  l ib rería s .

V IR U E S .

L os cá n t ic o s  é h im n os  de  la santa B i b l ia  y  del B r e v ia r io  ro m a n o .  T o 
mo 4 .0 de  los salmos. V é n d ese  en las l ib rería s  d e  Razona, ca l le  de la 
C o n c e p c i ó n , y de V á z q u e z , en la de J a cu m e tr e z o  , esq u in a  á ia p la z u e 
la de Santo D o m i n g o :  ei expresado  t o m o  4 . 0 se da su e lt o  á 14  rs. en 
pasta  y  12  en r u s t i c a ,  y  la  obra c o m p l e t a  de los cu a tr o  á  48 y  40.

(1) J o r g e  S and  es el seudónimo con que se oculta la célebre barone
sa X>u D ev tm t.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v ir tu d  de una d ic tada en  i . °  del c o r r ie n te  mes por el Sr d . Luis 
M a y a n s ,  ju ez  de p r im e ra  in sta n cia  de esta  ca pita l , re frendada*del 
c r ib a n u  del n ú m ero  de la misma D. Juan García  de Lsm adrid  se 
l la m a  y em p ia za  á la Sra. m arqu esa de S a le s ,  para  que d en tro ’ del té** 
m in o  de qu in c e  d i a s ,  c o n tad o s  desde su anuncio  al p ú b l i c o ,  compi 
ca ante  dicho Sr. ju e z  y e s c r i b a n o ,  por m ed io  de  representa nte  l e e f r "  
rao con poder ba stan te  , á c o n t e st a r  el tr as la do que  de cierta  dem H 
deducid a co n tra  d ic h a  señora por D. Joaquín  A n g e l  Echarri , se la 
tirio en 17  de M arzo  ú l t i m o  bajo a p e r c i b i m i e n t o .  A sim is m o por ignorar^ 
se ia h a b ita c ió n  de D. Luis  B e r m u d e z  , ap oderado que se dice ser d e d ‘ ~ 
ch a s e ñ or a ,  se h ace  e x t e n s i v o  e s te  a n u n c i o ,  para que en el término ¡T 
tercero  dia se p re se n t e  en la e scr ib anía  del  a c tu a r io  á dar  las señas dC 
su casa posada.
 En v ir tu d  de una del Sr. D. Juan José R o d r ig u e z  V aldeosera iue
togado de p r im e r a  in sta n cia  de esta c o r t e ,  refrendada del escribano d* 
S. M. dei n ú m e ro  del cr im e n  D. M a n u e l  F ern an d ez  de P a z o s ,  se c i f 5 
l lam a y  e m pla za  per  p r im er  e d ic to  y tér m in o  de trein ta dias á ia per
sona ó personas en c u y o  poder e x is ta n  dos carp eta s  de deuda con ín te
res , n ú m e ros  213 y 2 1 4 ,  c o m p r e n s i v a s  de varios d o cu m e n to s  presenta
das á la caja nacio nal de A m o r t i z a c i ó n  por D. M arcia l  Sáenz para su 
c o n v e rs ió n  en t í tu lo s  al p ortador de) 5 por l o o ,  cu y o s  docum ento s  co n
vertidos  se hal lan retenid os  por la dic ha caja nacional  ó disposición del 
ju z g a d o ,  y son sus ca p i ta le s ,  una 346,010  rs. 2 m r s . , en ocho rentas de 
tí tu lo s  al p ortad o r;  c inco  mas de á 40,000 rs, cada una ; otra de 20 000* 
otra de t o . o o o ;  otra de 4,000, y un residuo  de 1286 rs. 28 mrs. ’ con 
una certi fi cac ió n  sin in ter és  i m p o r t a n t e  203,280 rs. 29 mrs. por tos in 
tereses d e v e n g a d o s ;  y la o tra  c a r p e t a ,  núm . 2 1 4 ,  cap ita l 869,535 rsf 
co n v e r t id a  en 16 renta s y un residuo de t í tu lo s  al portad or de 5 por roo*’ 
á saber:  14 de á 40,000 r s . ; una de á 200,00; otra de á 10,000, y en uq 
resid uo de 1283 rs. 26 m r s . ,  con una c e rt i f ic ac ió n  sin ín te res  de réditos 
d ev eng a d o s  de los créditos  c o n v e r t i d o s ,  im p o r t a n te  532,589 rs. 9 mrs. 
v e l l ó n ,  para qu e  d e n tro  de d ic ho  té r m in o  se p resenten  las indicadas 
dos ca rp etas  al escr ib ano or ig in a r io  de la c a u s a ; bajo la inte l ig encia  que 
el que las ten ga  y  no lo v e r i f iq u e  a s i , adem as de pararle  el perjuicio 
que  h a y a  l u g a r ,  se d e c la ra rá n  en su dia nulas las mismas carperas de" 
r e s g u a r d o ,  y el juzgado p roc ederá  á lo qu e  h a y a  l u g a r ,  y se solicita 
por los s índicos de la c om pa ñía  e x t in g u id a  de paños de esta  c o r t e ,  que 
ag  tan la causa de que dim an a e s te  a nunc io  y  r e t e n c i ó n ,  y  los demás 
p r o c e d im ie n to s  anejos á e lla .
 En v ir t u d  de una del Sr. D. Juan José R o d r íg u e z  V ald eosera ,  juez
t o g a d o . d e  p r im e ra  insta ncia  de esta M. H. v i l l a ,  re frendada del escriba
no de su n ú m e ro  D. M a ria no  F e rn an d ez  del C a n t o ,  se ha señalado para 
c e le b ra r  ju n ta  de acreedores  d e D .  L ucas  V i l lag a rc ía ,  de esta  vecindad el 
dia  1 1  del c o r r ie n te  á las o n ce  de la mañ ana en la audiencia  de S. s. 
s ita en el piso bajo de la te r r i to r ia l .  Lo que se av isa  á los  interesados 
para su con c u rre n c ia  y dem as  e fe c to s  le ga les .
 D. José María P a j a r e s ,  del C on se jo  de S. M . , co m isar io  ordenador
de M a r i n a ,  m in is tro  p rin cip al  de e l la  en el d e p a r t a m e n t o  deCartagena 
voc al  nato  de  la ju n ta  del m is m o  , y  ju e z  co n servad o r  del R eal coto de 
la  islas del M a r  m en or  & c . = S i n  e m b a r g o  de no hab er  te nid o efecto de 
p r im e r  r e m a t e  la c o n t r a t a  de su rt id o  de lonas y  otros  te jidos  para este 
arsenal N a c io n a l  en los dias 28 de A b r i l  y  26 de M a y o  ú l t i m o s ,  ha re
su elto  la ju nta  de M arin a  de e s t e  d e p a r t a m e n to  se saq u é  á nuevo rema
t e ,  y señalado al e fe c to  la m aña na de 16 de l  ac tu a l  y  hora de las once 
de el las. En su v ir tu d  las personas que qu iera n  en ca rg a rse  de dicha con
trata  bajo d e  las c o ndic io nes  q u e  es tán  de  m anif ie sto  en la escribanía 
p r in cip al del ca rg o  del in f r a s c r i t o ,  podrán co n c u rr ir  en el citado dia y 
hora á las casas de la  posada d e l  c o m a n d a n te  g e n e r a l  de e s te  mismo de
p a r t a m e n t o ,  p r e s id e n te  de  d ic ha  ju n ta ,  donde esta rá reunida y  se celebra
rá el r e m a t e  en q u ie n  m as  benefic io  h aga. *
  P or  una d ic tad a  por  el Sr. D. F e l ip e  E s c o b e d o , juez  de primera
in sta n cia  de esta  c o r t e ,  a n t e  el e s c r ib an o  de S. M . de nú m ero  del cri
m en , D. M a n u e l  F e rn a o d e z  de P a z o s ,  en c ierra causa q u e  se instruye, 
se c i t a ,  l lam a y  e m p la z a  á D. José A r i s p i d e ,  c u y o  paradero  se ignora’ 
para q u e  d e n tro  d e  seis  dias contados  desde fia p u b lica c ió n  de este aviso 
en la G a c e t a ,  y  q u e  por segu n d o  té r m in o  se le señala, comparezca en el 
ju zgad o  de S. S. á p r e s ta r  una d e c la ra ció n  q u e  in ter esa  para la mejor 
s m t a n c ia c io n  de d ic ha  c a u s a ,  a p e rc ib id o  q u e  de no comparecer Aris
pide le  parará en su rebeldía el p e r ju ic io  que h a y a  lu ga r .
—— Por una de l  Sr. D. F e l ip e  E s c o b e d o ,  ju e z  de  p r im e r a . in st a n c ia , en 
c i e r t a  ca usa  que in s t r u y e  por  a n t e  el e s cr ib an o  de S. M .  del número del 
c r i m e n ,  D . M a n u el  F e r n a n d e z  de P a z o s ,  se c i t a ,  l l a m a  y emplaza por 
segu n d o  a v i s o ,  y  té r m in o  de  seis d i a s ,  con tad os  desde la publicación 
de  e s te  av iso  en la G a c e ta ,  á D. Cla u d io  L ó p e z ,  v e c in o  del lugar de Fuen, 
c a r r a l ,  para  qu e  co m p a r e z c a  an t e  S. S. á dar sus descargos  en cierta 
causa que se in s t r u y e  por  infidencia y  a u se n c ia  d e l  m i s m o ,  apercibido 
que de no c o m p a r e c e r ,  se susta ncia rá  la causa en los estrado del tribu
n a l ,  y  le. parará  e l per ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .
~ — En v i r t u d  de  una del Sr. S e rr an o  y  A l ia g a  , ju ez  d e  primera  instan
cia en  e s ta  c a p i t a l , refr endada d e l  e scr ib a n o  de n ú m e ro  Sancha, se  clti 
y  e m p l a z a  por segunda v e z  á los  q u e  se cr e a n  co n d e re c ho  al vínculo 
fu ndado por  el l i c e n c i a d o  D. J u a n  D i a z ,  que poseyó  ú lt im a m e n te  el se
ñor D. N ic o lá s  de  V a r g a s  , para que en el té r m in o  de 60 dias comparez
ca n  á d e d u cir le  por sí ó  por  m ed io  de p ersona le g í t im a m e n t e  autorizad* 
en  d ic ho  ju zg a d o  y  e s c r ib a n ía ,  ba jo  a p e r c i b i m i e n t o  q u e  de no verificar
lo le s  parará  p e r ju ic io .
 Para ju nta  de acreedores  é in te resados  á la tes ta m en ta r ía  concursa
da de D. Franc isco  B r i n g a s ,  v e c i n o  y  dei c o m e r c io  que fue de esta cor
t e ,  se ha señalado el m art e s  13 del c o r r i e n t e  á las d ie z  de su mañana, 
en la au d ienc ia  del Sr. D. B e n i t o  S erran o  y  A l L g a  , qu e  la tiene «en el 
piso bajo de la ter r i to r ia l  de es ta  c o r t e .  Lo q u e  se h ace  saber á  todos 
los in te resados  para que co n c u rran  á d ic ha  ju n ta  por  sí ó por medio de 
re p r e s e n ta n t e  l e g í t i m o ,  e n te n d id o  que al q u e  no lo veri fique le parará 
ei p er ju ic io  qu e  h a y a  lu gar.
  Por una p rov id en cia  del Sr. D. B e n i t o  Serrano y  A l iag a  , juez de pri*
m era  instancia  en esta  c a p i t a l ,  dada por ia escr ib a n ía  del número de 
D. José María de G a r a m e n d i ,  se c i ta  y  e m p l a z a  á D. Pedro  Lemosin y 
D. C lá udio  B a d e l ,  del c o m e r c io  q u e  fueron  de C á d i z ,  y á D. Juan Ma
nuel N áje ra  , v e c in o  de esta c o r t e , ó sus re p re se n ta nt e s  le g í t im o s , para 
q ue d e n tro  de 30 dias c o m p a r e z c a n  en fo r m a  en d icho  juzgado y escri
b a n ía ,  á e v a c u a r  el tras lado q u e  se les ha con ferid o  de la demanda en
tablada por  p arte  de los patronos de las obras pias fundadas en la lgle
sia parroquia l de B r ot o  por el Dr. D. P e d ro  Santa M a r ía ,  deán que fue 
de la santa i g ’ésia de A r e q u ip a ,  sobre la p e r te n e n c i a  d e 57 acciones del 
e x t in g u id o  banco de S. C á rio s  que en 1819 obraban en poder de D. José 
M a rtin  N á j e r a ,  co m o  hijo  de! D. Juan M a n u e l , en garantía de un cré
d ito  que  tenia e s te  contra el D. Ped ro  L e m o sin  , en el supuesto de ser 
de su perten en cia  otras  a c c i o n e s ; y  á usar en los autos del derecho qn.e 
crean c o m p e t i r l e s , con a p e rc ib im ie n to  de q u e  no lo  hac iendo les parara 
e l p e r ju ic i o  que h a y a  lugar.

TEATROS.CRUZ.
A las ocho y media d e  la noche. Se dará principio 

con una sinfonía. En s e g u i d a  se pondrá n u e v a m e n t e  en 
escena la interesante comedia en dos actos, titulada

¡C H IT O N !!

A continuación interm edio de baile nacional; termi
nando la función con la graciosa y divertida pieza en u11 
acto, cuyo título es ,

EL HOMBRE GORDO-

PRINCIPE.
Manana sábado se ejecutará á beneficio de Doña 
nia D A lberti, prim a donna de la com pañía, la opera 
maestro Rossini, titulada SEMIRAMIDE.


